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Secretaria Técnica Regional de  
Eliminación de Barreras Burocráticas 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de 
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

SECRETARIA TÉCNICA REGIONAL DE 
ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 

condicionar, restringir u obstaculizar el acceso y/o permanencia de los agentes económicos 
en el mercado y/o que puedan incidir en la tramitación de los procedimientos 
administrativos conforme lo señala, adicionalmente, el numeral 4 señala que las 
mencionadas barreras burocráticas se materializan en actos administrativos, 
disposiciones administrativas o actuaciones materiales. 

 
Por ello, la Comisión y su secretaría técnica tienen competencia para conocer una 

denuncia por eliminación de barreras burocráticas, siempre que la medida objeto de 
cuestionamiento cumpla con las siguientes condiciones:  
 

(i) Que esta consista en una exigencia, requisito, limitación, prohibición y/o 
cobro. 

 
(ii) Que la medida sea impuesta por una entidad de la administración pública. 

 
(iii) Que genere una afectación de acceso o permanencia al mercado o 

vulnere los principios de simplificación administrativa en la tramitación de 
un procedimiento administrativo. 

 
(iv) Y, que se encuentre contenida o materializada en un “acto administrativo”, 

una “disposición administrativa” o una “actuación material. 
 

        La ausencia de uno de estos elementos impediría que la Comisión pueda 
conocer del caso, en tanto el ejercicio de sus competencias no significa que pueda evaluar 
cualquier cuestionamiento realizado por los administrados contra un acto, disposición o 
actuación de las referidas entidades, desnaturalizando el concepto de barreras 
burocráticas. 

 
III. Análisis al caso en concreto: 
 

De la revisión de su escrito de denuncia, se verifica que solicita lo siguiente:  
 
“Que, se declare barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad la limitación de remitir el 
Recurso Administrativo de Apelación, interpuesto mediante Expediente N° 030019-2024-MPC, de 
fecha 12 de junio del 2024, por parte del COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO DE 
MÉRITOS CAS N° 003-2024-MPC DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL CAS POR 
NECESIDAD TRANSITORIA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO, al Tribunal 
SERVIR, quien es el órgano competente de conocer dicho recurso administrativo, debiéndose de 
considerar, que la municipalidad, debió elevar al TRIBUNAL SERVIR, al día siguiente de su 
presentación, para que conforme a sus facultades, se resuelva lo correspondiente…”.  
 

De conformidad con lo anterior, se aprecia que lo denunciado podría estar 
encuadrado en el conceto de omisión, por cuanto no cuestiona que se le haya impedido 
de presentar su recurso de apelación, sino que la Municipalidad luego de su recepción, no 
ha cumplido con elevar el mismo. 

 
Al respecto, es importante indicar que, si bien las omisiones pueden constituir 

barreras burocráticas, siempre que cumplan con los presupuestos del Decreto Legislativo 
N° 1256; lo cierto es que, lo cuestionado no constituye una afectación general, sino 
únicamente a su caso en concreto, dado que no se encuentra materializada en una 
disposición administrativa. 



    
    

 

 

3 de 4 

 

 

Secretaria Técnica Regional de  
Eliminación de Barreras Burocráticas 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de 
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

SECRETARIA TÉCNICA REGIONAL DE 
ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 

 
En ese sentido, se debe precisar que, cuando nos encontramos ante presuntas 

barreras burocráticas materializadas en actos administrativos y/o actuaciones materiales, 
que tienen efectos particulares; es decir, medidas que no se encuentran contenidas en 
disposiciones administrativas; se deberá tramitar mediante una denuncia de parte; debido 
a que la tutela de la eliminación de barreras burocráticas, cuyo análisis de legalidad podría 
determinar la emisión de un mandato de inaplicación, para el caso de un procedimiento de 
oficio, debe motivarse en la existencia de una afectación colectiva que justifique 
razonablemente el empleo de recursos públicos de la administración en la tramitación de 
dicho procedimiento en proporción con la finalidad pública. 

 
Por lo expuesto, nos encontramos imposibilitados de ordenar el inicio de un 

procedimiento de oficio, respecto de medidas que se encuentren materializadas en actos 
administrativos y/o actuaciones materiales, correspondiendo el archivo de la presente 
investigación respecto de la medida cuestionada sobre la omisión de elevar su recurso de 
apelación contra el Concurso Público de Méritos CAS N° 003-2024-MPC.  

 
En consecuencia, queda a salvo su derecho de presentar su respectiva denuncia de 

parte, previo cumplimiento de los requisitos del artículo 20 del Decreto Legislativo N° 1256 
y Texto Único de Procedimientos Administrativos del INDECOPI. 

 
Ahora bien, en caso usted opte por presentar su denuncia de parte, deberá tener en 

cuenta que, el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1256, establece que las omisiones, 
inacciones o cualquier inactividad de la administración pública no constituyen barreras 
burocráticas; sin embargo, excepcionalmente la Comisión podrá evaluar las “omisiones” de 
las entidades de la administración pública, siempre que se cumplan con los siguientes 
supuestos:  

 
(i) La actuación de la administración pública sea indispensable para el ejercicio 

de las actividades económicas o para la ejecución de un procedimiento 
administrativo; y,  

(ii) No exista una solución alternativa por medio del régimen de silencios 
administrativos u otros.  

 
Por lo tanto, a fin de presentar una denuncia de parte deberá tener en cuenta que, 

para el caso de las omisiones, la medida cuestionada debe encuadrarse en los dos 
supuestos antes mencionados. 

 
Asimismo, se le hace presente que también tiene la oportunidad de evaluar 

soluciones alternativas como son, la queja por defecto de tramitación y la aplicación del 
régimen de silencios administrativos, de conformidad con los artículos 225° y 38° del TUO 
de la Ley N° 274442.  

 
2      DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS, QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27444, LEY DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL  
Artículo 225.- Silencio administrativo en materia de recursos 
El silencio administrativo en materia de recursos se regirá por lo dispuesto por el artículo 38 y el numeral 2) del párrafo 35.1 del 
artículo 35.  
 
Artículo 35.- Procedimiento de evaluación previa con silencio positivo 
31.1 Los procedimientos de evaluación previa están sujetos a silencio positivo, cuando se trate de alguno de los siguientes supuestos: 
(…) 
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Por lo expuesto, esta Secretaría Técnica se encuentra imposibilitada de ordenar el 
inicio de un procedimiento de oficio respecto de presuntas barreras burocráticas que no se 
encuentran contenidas en disposiciones administrativas, y que por tanto no surten efectos 
jurídicos aplicables a los administrados en general. En consecuencia, de conformidad con 
el numeral 4 del artículo 7° del Decreto Legislativo N° 1256, se le comunica que la SRB 
archivará la denuncia informativa presentada en contra de la Municipalidad Provincial de 
Cusco, quedando la posibilidad de presentar la correspondiente denuncia de parte, 
tomando en cuenta los puntos señalados precedentemente. 

 
 

 
 
Sin otro particular, me despido.  

 
Atentamente, 

 
 

 
MARTIN EDUARDO ESPARZA ESPARZA 

Jefe de Actividades de Investigación 
Secretaría Técnica Regional de 

Eliminación de Barreras Burocráticas 
MEE/asc 
 

 
2.- Recursos destinados a cuestionar la desestimación de una solicitud cuando el particular haya optado por la aplicación del silencio 
administrativo negativo. 
(…) 

 
               Artículo 38.- Procedimiento de evaluación previa con silencio negativo 
               38.1 Excepcionalmente, el silencio negativo es aplicable en aquellos casos en los que la petición del administrado puede afectar 

significativamente el interés público e incida en los siguientes bienes jurídicos: la salud, el medio ambiente, los recursos naturales, la 
seguridad ciudadana, el sistema financiero y de seguros, el mercado de valores, la defensa comercial, la defensa nacional y el 
patrimonio cultural de la nación, así como en aquellos procedimientos de promoción de inversión privada, procedimientos trilaterales, 
procedimientos de inscripción registral y en los que generen obligación de dar o hacer del Estado y autorizaciones para operar casinos 
de juego y máquinas tragamonedas. 

               38.2 Asimismo, es de aplicación para aquellos procedimientos por los cuales se transfiera facultades de la administración pública. 
               38.3 En materia tributaria y aduanera, el silencio administrativo se rige por sus leyes y normas especiales. Tratándose de 

procedimientos administrativos que tengan incidencia en la determinación de la obligación tributaria o aduanera, se aplica el Código 
Tributario. 

               38.4 Las autoridades quedan facultadas para calificar de modo distinto en su Texto Único de Procedimientos Administrativos los 
procedimientos administrativos señalados, con excepción de los procedimientos trilaterales y en los que generen obligación de dar o 
hacer del Estado, cuando aprecien que sus efectos reconozcan el interés del solicitante, sin exponer significativamente el interés 
general. 
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